
CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES EN LA
ATENCIÓN DE URGENCIAS Y TRASLADO DE PACIENTES BENEFICIARIOS DEL SISTE 

'ADE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO
PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO, EN LO SUCESIVO "ELORGANISMO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA
MAESTRA MARíA DEL CONSUELO ROBLES SIERRA, Y POR LA OTRA PARTE EL
MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, JALISCO, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CC. MARíA DEL REFUGIO BARBA OUTIENRCZ,
Ltc. ARMANDo ¡rn¡É¡¡ez varnDEz y EL MTRo. JosÉ ouaoelupe éoñi¡iez órsrLLAS,
EN SUS CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO GENERAL, Y S|¡IOICO,
RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, OECI-ARÁCIONCS Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

l. El párrafo cuarto del artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
establece el derecho de toda persona a la protección de la salud.

La Ley General de Salud, reglamentaria del prec¡tado precepto const¡tuc¡onal, estab¡ece lu"§ n\
las.es y _modalidades para er acceso a ros servicios de sarud y ra concurrenc¡a oe r{§ l/
Federación y las Entidades Federativas en mater¡a de Salubridad General. \f I
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il.

il.

DECLARACIONES:

I.. "EL ORGANISMO", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE, DECLARA QUE:

l.l.- Es un organismo Púbrico Descentrarizado de ra Administración púbrica
personalidad ¡urídica y patrimonio prop¡os, con atribuc¡ones para realizar aquel
tendientes a garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes d
Jal¡sco.

Estatal, con
las acciones
el Estado de

Acorde a lo d¡spuesto por el artículo 27,lracción lll, de la Ley General de salud, para los
efectos del derecho a la protección de la salud, son servicios 

'básicos 
de salud, la átención

médica integral que entre otras acciones comprende la atención.de urgencias.

lV. Los beneficiarios del sistema de protección social en salud tienen entre otros el derecho d
rec¡bir atención médica de urgencias, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 bis
37, de la ley antes mencionada

l'2'-. Tiene afibuciones para adm¡nistrar los recursos humanos, materiales y financieros que
conforman su patrimon¡o, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, dé conformidad a lodispuesto en el artículo 30, fracción x, de la Ley que lo crea, y a ro establecido en el Acuerdo decoordinación para la Descentralización lntegral de los Servicioi de salud 

"n 
tá Entioáá, pubt¡c.do

el 06 de mayo de 1997, en el Diario Oficial dL la Federación.

l'3'- Su Directora General está facultada para suscribir el presente instrumento, conlorme a lodispuesto por el artícuro 10, fracciones r y Xr, de ra Ley de su creación y a ra autorización otorgadapor su Junta de Gobierno, a través del Acuerdo No. Oósl2olalExf ll, aprobado en la primer Sesión
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Extraordinaria celebrada el 17 de diciembre de 2018, y al nombramiento de fecha 06 de diciembre
99] "no_201.8, 

otorgado en su favor por el por el Gobernador del Estado de Jalisco el lng. Enrique
Alfaro Ramírez.

I!.. "EL MUNIC¡PIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, DECLARA QUE:

l!.1.- Es una institución de orden público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en los
términos del artículq 115 de la Constitución Política de los Estaáos Unidos Í\/exicanos, en
correlación con lqs'artículos 73 de la constitución política del Estado; 20 y 30 de la Ley del
Gobierno y la Apministración Pública Municipal, ambas del Estado de Jalisco.

11.2.- Su Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, están autorizados para celebrar el
presente convenio, segÚn consta en la autorización otorgada en la Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento, celebrada el día 1g de marzo de 201g.

l!.3.- Tiene los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a cabo las
acciones objeto del presente instrumento.

II!.- LAS PARTES, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, DECLARAN

!11.1.- Tienen a la vista los dispositivos normativos en los que consta
facultades con las que comparecen, y consecuentemente se reconocen
personalidad y capacidad con la que suscriben el presente instrumento.

lll.2.- comparecen a este acto en plenitud de facultades, de manera
convienen en sujetarse al tenor de las siguientes:

QUE: V
n la representación y

:"; - ; fu
CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto establecer los compromisos de
colaboración entre "EL ORGANISMO" y "EL MUNlClPlO", para elfortalecimiento de las accio-es
para el traslado de pacientes beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud, r,ue
requieran atención médica de urgencias.

SEGUNDA.. COMPROMISOS DE "EL ORGANISMO",-
ORGANISMO" se obliga a:

Por el presente convenio "EL

Colaborar con "EL MUNICIPIO" en la prestación del servicio de atención médica de
urgencias y traslado de pacientes beneficiarios del Sistema de Protección Social en Saiud,
dentro del ámbito territorial de "EL MUNIC¡PIO", para lo cual ,,EL ORGAN¡SMO,, destina las
ambulancias que se describen a continuación:

1FTNE14W68DA62468

1

-l.IFTNE1EWSCDAg2Ol7

t
1 602 JHZ-3103 2008 FORD

2236 JHZ-3748 2012 FORD
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presente convenio "EL

Entregar a "EL MUNlclplo" las ambulancias relacionadas en el numeral anterior, equipadas
conforme a las especif icaciones establecidas por la Norma oficial Mexicana "Nou-zs7-§sx-
2004, Regulación de los servlclos de salud. Atención prehospitatar¡a de las urgencias
médicas".

En caso de ser necesario, coadyuvar a través de la d¡rección de la Región sanitar¡a lll
Tepatitlán, para que el consejo Estatal para ta prevención de los Accideñt"" cafá"lte, alpersonal que. designe 'EL MuNlclpro" para er manejo del vehículo y del equipo de
urgencias, así como en primeros auxilios y reanimación cardio - pulmonai (RCp);'para tal
efecto, oportunamente "EL oRGANtsMo" indicará a ,,EL MuNtctÉto,, et tugár, reói,á y rrora
donde tendrá verificativo la capacitación citada.

coadyuvar a través de la dirección de la Región sanitaria lll repatiflán, para que el conselo
Estatal para la Prevención de los Acc¡dentes, evalúe, expida y actualice peródicamente la
constancia correspond¡ente, al personal que designe "EL MuÑlclplo,,cómo conductor de
ambulancia y técnico en urgencias médicas, con el objeto de que esté debidamente
capacitado para la prestación de servicios de atención médióa de urgencias y traslado de los
pac¡entes af¡liados al Sistema de protección Social en Salud, que lo réquieran.

Real¡zar visitas de verificación a "EL MUNlclplo,'a efecto de vigilar y evaluar la ejecucié.r y
el cumplimiento de los compromisos derivados del presente convenio.

3
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l. contratar y mantener v¡gente, un seguro para ambulancia de cobertura amplia para los
vehículos objeto del presente convenio, que responda por los daños y perjuicios que pudieran
ocasionarse con motivo de la posesión y utilización de las ambulancias de refere ncra, en caso
de no hacerlo, "EL MUNICIPIO" responderá directamente de dichos daños y perj

2 Remitir a la Dirección de la Región Sanitaria lll
Generales de "EL ORGANISMO,', copia de la pól
numeral anterior, en un plazo no mayor de 10 (d
fecha de la f¡rma del presente convenio. lgualme
aviso de func¡onamiento y de responsable an
conformidad con la normatividad aplicable.

Absorber en su totalidad el pago del deducible que pudiera generarse como consecuenc¡a de
argun srnteslro o evento relacionado con la cobertura contratada.

Bajo ninguna circunstancia, se podrá utilizar fos vehículos materia de este convenio enfunciones dist¡ntas a la realización de faslados de pac¡entes o de apoyo a la atención médicade urgencias; para tal efecto se obliga a respetar ios lineamientos esiablecidos en la NormaOficial Mexicana NOM-237-SSA1 -20ó4.

Responsab¡l¡zarse der mantenim¡ento y conservación de ras amburancias, que incruye er:rreotros, el equipamiento médico, cubriendo er ¡mporte de ros servic¡os e insumos lretáááiones,gasolina, aceite, accesor¡os, materiar de curacién, etc.) que requieran para su run"ionáÁiento

utcros

Tepatitlán y al Departamento de Servicios
iza del Seguro a que se hace mención en el
iez) días naturales, contados a partir d Ia
nte, en el m¡smo térm¡no deberá preseifar
te la autoridad san¡tar¡a competente, de

3
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ll. Eximir a "EL ORGANTSMO, ' de cualquier responsabilidad laboral, fiscal, de seguridad social
de cualquier otra índole, respecto del personal que contrate o comisione para la operación d
las ambulancias

y el de contr¡buc¡ones, derechos e ¡mpuestos que se apl¡quen por su uso, asi como en
general para todos los servicios que sean necesarios para mantener los automotores en
buenas condiciones de uso, lo cual será condición indispensable, así como reponer er
instrumental médico que haya sido averiado y/o perdido y/o susfaído mientras ras
ambulancias se encuentren en comodato con,,EL fVlUl.llClp¡O". 

'

6. Conservar las características con las que cuentan las ambulancias al momento de ser
entregada, tales como el color y ios logotipos institucionales, así como conservarlas y
mantenerlas con el m¡smo equipo médico con que son entregadas cada una de ellas.

7. Realizar y llevar las bitácoras de mantenimiento prevent¡vo y correct¡vo de las ambulancias,
así como aplicar el formato del sistema de regiitro del usó de la misma, conforme a los
formatos q-ue se integran ar presente como Anexos r y 2, y entregar copia de dicha bitácora a
la Región Sanitaria lll, Tepati án.

8. Uevar el registro de los servicios otorgados a los pacientes beneficiarios del Sistema de
Protección social en salud, debiendo présentar dicho reg¡stro el día 30 de cada mes.

9. Contratar y supervisar al personal paru realizar las funciones de conductor de ambulancia v\ I
de técnico en urgencias médicas, de manera ind¡stinta, deberán contar con la l¡cenc¡i \/
correspondiente, y la constancia expedida para tal fin, por el consejo Estatal para la\-Ji
Prevenc¡ón de Accidentes (CEPAJ), como organismo encargado de coord'¡nar el Sistem¿" de
Atención Médica de Urgencias en Jalisco (SAMU). Dicho peÉonal deberá estar disponible tas
ve¡nt¡cuatro horas del día, todos los días del año para la realización de los servicios objeto del
presente instrumento.

10. Apoyar en los servícios de traslado, cuando el médico responsable lo considere necesario,
con el recurso humano adecuado, a fin de que lo as¡sta en las necesidades del paciente.

l2' Conocer, respetar y difundir. los criterios que, en su caso, se establezcan en las políticas en
materia de captación y ejercicio de cuotas de recuperación

13. En caso de algún siniestro ocurrido a la (s)ambulancia (s), aún sin ser declarada pérd
total, ¡nformar de manera inmediata a,,EL ORGANISMO", al teléfono 01 (33) 3030500

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LOS SERVICIOS.- LOS SETiC|OS OtOrgados a los beneficiarios
a de Protección Social en Salud, deberán ser comproba e por "EL

CUARTA'- UBlcAclÓN DE LAs AllllBULANclAs.- Las partes acuerdan que los vehícutos objeto
del presente convenio permanecerán en comodato en favor de,,EL MuNlilpto,;, y eitará en tooo
momento disponible en la Presidencia Munic¡pal, ubicada en la calle presidenciá Municipal S/N,
colonia centro, c. P 47381, en Vafle de Guadátupe, Jarisco, para ra eficaz prestación de serviciosa la colectividad, conforme a los principios de universalidad, proporcionalidad en el cobro y
gratuidad en el caso de los sujetos de la asistencia social.

\k
del S¡stem dos oportunamen

4
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MUNlclPlO" ante "EL ORGANISMO", el día 30 treinta de cada mes (cuando la fecha establecida
concurran en días inhábiles lo ¡ealiza¡á al día hábil inmediaio siguiente), mediante el
procedim¡ento s¡guiente:

l. Documental: oficio original en hoja membretada que contenga signas del presidente
Municipal y/o Secretario General y/o Sínd,ico y/o D¡rector de Serücios 

-n¡éd¡cos 
Municipales

de "EL MUNlclPlo", especificando er númeio de servicio y copia firmada por el paiiente
beneficiario del sistema de protección social en salud que récibiá el servicio.

Il' Documentación Soporte: Del servicio otorgado de cada paciente y archivo escaneado de
la misma, cons¡stente en:

lll. Copia simple de la Póliza de Afiliación vigente, debidamente firmada por el titular de la
misma.

lV. Copia simple de ldent¡f¡cación oficial del beneficiario, que reciba la atención médica (lFE
y/o lNE, Pasaporte, Licencia de manejo, Acta de nacimiento, cuRp, carta de identiáad,
según el caso).

En caso de que "EL MUNlclPlo" incurra en falta o mora en la comprobación de los servicios por\ -) n )dos o más periodos establec¡dos en fechas otorgadas, se le aperiibirá por escr¡to p"r" qr" ro\\ )l J
haga en un término no mayor a cinco días hábiles posteriores. -- - - V I
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S.EITA:- VIGENCIA.- La vigencia del presente convenio iniciará a la fecha de su firma y conclu
al término de Ia presente Administración pública Municipal es decir el día 30 de sepúemure
2021.

tra

" incurre en uno o varios de
a través de su Dirección de

deficiencia en un térm¡no de

SEPTIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente convenio podrá ser rescindido por cuatqu¡erade las partes, con mot¡vo del incumplimiento de alguna de las obligaciones contenidas en el
presente ¡nstrumento, y en particular, por las conductas siguientes:

I' No asegurar las ambulanc¡as en los términos que se mencionan en la cláusula tercera, numeral
1 , de este convenio.

ll' Destinar los vehículos objeto del presente instrumento a propós¡to diferente al establec¡do en
este.

lll. Utilizar como conductores de las ambulancias a personal que no cuente con licenc¡a y la
constancia, a que se refiere el numeral g, de la cláusula tercera de este ¡nstrumento.

lv' Negar la prestac¡ón der servicio de ras amburancias de manera injustif¡cada.

v. Dar un uso inadecuado a ra amburancia, equipo y accesorios afectos a ras mismas.

OCTAVA.- PROCEDIITJIIENTO DE RESCISIÓN.. Si .EL MUNICIPIO
los supuestos previstos en la cláusula anter¡or,.EL ORGANISMO"
Recursos l\4ater¡ales lo requerirá por escrito, para que subsane la
cinco días naturales a partir del día en que reci6a la cbmunicación.

"k
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Si al finalizar dicho tórmino "EL MUNICtPIO" no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimiento,
"EL ORGANISMO" podrá ejercitar el derecho de rescisión del presente convenio, baétando para
ello la notificación por escrito que se realice a "EL MUNlClPlO", con un mes de anticipación a la
fecha en que se pretenda concluir.

NOVENA.- SUPERVISIÓru.- "EL oRGANlSMo" a través de la Dirección de la Región Sanitaria ilt
Tepatitlán, podrá supervisar y vigilar en todo momento, que "EL MUNlClplO,,iumpla con los
compromísos adquiridos por virtud del presente convenio y posteriormente remitir un informe y
documentación a la Dirección de Recursos Materiales.

DÉclMA.- DOMlclLIOS.- Para los efectos del presente instrumento; las partes señalan como sus
domicilios, los siguientes:

1. "EL ORGANISMO".- Calle Dr. Baeza Alzaga No. 107, Zona Centro, C.P. 44100, en la
ciudad de Guadalajara, Jalisco.

2. "EL MUNIC¡PIO".- Presidencia Municipal S/N, Colonia Centro, C. P. 4ZOB1, en Valle de
Guadalupe, Jalisco

Enterados "EL ORGANISMO" y ,,EL MUNIC
instrumento lo suscriben en seis ejemplares,
diecisiete de mayo de 2019 dos mil ueve

POR "EL

MTRA. M UELO ROBLES

DIRE ERAL
DE SALUDDEL O.P.D. SERVI

JALISCO

lPlO" del contenido y alcance legal del presente
en la ci ra, Jalisco, el día 17

UNIC!PIO''

FUGIO BARBA
ÉRnez.

PRESIDENTE MUNICIPAL DE VALLE DE
UPE, JALISCO.

NEZ VALADEZ.
DE VALLE DE

JALISCO

MTRO.
*

síwol UADALUPE,

*
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LIC. GABRIELA RN NDEZ.
DIRECTO RAL DE

ADMINISTR lót¡
DE "EL ORGANISMO".

DRA. MAR AI DONADO
ALEJ ND

DIRECTORA DE eolót¡ sluteRle lu
repnrlrlÁ¡.¡, E'EL ORGANISMO"

LIC. B DAD VALENCIA
eeRRlcÁN.

DIRECTORA DE ASUNTOS JURIDICOS
DE "EL ORGANISMO"

La presente hoia corresponde a las firmas del Convenio de Colaboración para el Fortalecim¡ento de Acciones en ta Atención de
Urgencias y lraslado de Pac¡entes, celebrado por el O.PD. Servic¡os de Salud Ja¡isco y el l\¡unicipio de Va e de cuadalupe, Jatisco,
con fecha '17 de mayo de 20'!9, el cual consta de d¡ez cláusulas y siete lojas útiles por uno só¡o de;us lados, incluyendo ésta.
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